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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 05-oct-22. Pasa a despacho del señor Juez el asunto. 
Sírvase proveer. 

 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 

 
 
 
Auto Int. Nº: 2430  

Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Systemgroup S.A.S. 

Demandado: Rosalino Angulo 
Radicación: 76-520-40-03-005-2021-00340-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

  

Dentro del proceso de la referencia, se procede a dar trámite al memorial presentado por la 

apoderada general de la entidad demandante, quien le revoca el poder al mandatario judicial 

reconocido en las presentes diligencias y a su vez confiere poder a otras profesionales del derecho 

como principal y sustitutas para, para que continúe el trámite del mismo. 

 

De otra parte y revisado el presente asunto se establece que la parte actora no ha acreditado la 

notificación del demandado, como tampoco ha dado cumplimiento al numeral sexto del auto que 

emitió orden de pago, allegando en físico el título valor. 

 

En virtud de lo anterior y atendiendo lo previsto en el numeral 1º del Art. 317 del Código General del 

Proceso, se requerirá a la parte actora para proceder de conformidad, so pena de decretar el 

desistimiento tácito. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR REVOCADO el poder conferido inicialmente al abogado RAMÓN JOSE 

OYOLA RAMOS y a JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE y a JUAN CAMILO GÓMEZ 

GALLO como sustitutos. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO, 

identificada con la cédula de ciudadanía número 1.013.657.229 y T.P Nº 376.467 del C. Sup. de la 

J., para actuar en este asunto como apoderada principal, y a las Dras. CINDY TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, con cédula de ciudadanía Nº 1.032.442.834 y T.P. Nº 355.218 del C. Sup. de 

la J., y JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, con cédula de ciudadanía Nº 1.022.436.587 y 

T.P Nº 377.959, como apoderadas sustitutas del demandante SYSTEMGROUP S.A.S. en los 

términos y conforme a las facultades conferidas (art. 74 del C.G.P.). 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte actora a fin de que proceda a acreditar la notificación del 

demandado, de conformidad con el articulo 8 la Ley 2213 de 2022, y se sirva allegar al Despacho en 

físico el título valor. 
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CUARTO: ORDENAR a la parte interesada cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

ejecutoria de este auto, so pena de dar por terminado el proceso por DESISTIMIENTO TACITO. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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